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Documentos que

anteceden:

1anunciante:

Proveedora

denunciada:

TRIBUNAL

SANCIONADOS

Pecha: 5/.V20I')

llura: 8:27

Lugar: Ciudad y departamento de San
Salvador.

RESOLUCIÓN F NAL

Referencia: 1549-11

El día 22/11/2018 se recibió escr to firmado por la señora

I, mediante el cual contesta la audiencia conferida en la resolución

ie folio9, agrega la documentación du folios 16 al |9y señaladirección electrónica

para recibir notificaciones.

parte a la referida señora, en calidad de

a la documentación presentada.

Al respecto, es pertinente tener po

proveedora denunciada y por agregat

I. INTERVH«ENTES

Presidencia tic la Dcfensoría del Consumidor.

II. HECHOS DENUNCIADOS

La Presidencia de la Dcfensoría del Consumidor expuso en su denuncia que en ejercicio de lo

dispuesto en el artículo 58 letra I) de la lev de Protección

practicó inspección en el establecimiento identificado ce

al Consumidor —LPC -, el dia 15/2/201 8 se

propiedad de

I acta correspondiente folio 2—, en la cual

liaban a disposición de los consumidores.

^do Formulario para inspección de fechas de

la proveedora tenía a disposición de los

Como resultado de la diligencia realizada se levanto e

se documento la revisión de los productos que se

Asimismo, en el anexo uno de la referida acta, denomin

vencimiento folio } , se detallan los productos que

consumidores y que se encontraban vencidos.

III. INFRACCIÓN ATRD3UIDA
oí ofrecer al consumidor bienes o productosla establecida en el articulo •II letra a) tic la LPC p

vencidos.'

IV. CONTESTACIÓN DE LA PFOVEEDORA DENUNCIADA
Durante el plazo de audiencia otorgado, mediante el escrito de folios 13 al 15, la proveedora

denunciada manifestó, en esencia, que fue negligencia pe su empleada, no haber llevado a cabo la

adecuada rotación de los productos vencidos; los cuales, oiifati/ó, no eran ofrecidos a los consumidores.

Ademas, señaló que la empleada fue cesada de sus laborts y que, a partir de la inspección, se pusoen

práctica la colocación de rótulos visibles con fecha de vencimiento en la mayor parte de productos

perecederos.

c



Vi ELEMEN IOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA

II articulo 14 de la I,PC establece q

a cualquier otro titulo, todo clase de pi

cuyamasa, volumen, calillad o cualquier

De ahí que el artículo 44 de la LPC d

omisiones siguientes a) Ofrecer al cons

El termino «ofrecer» a que hace reI

diversidad de productos dentro de un es

adquiera para su uso o consumo. Parliem

el ofrecimiento al publico de cualquier i

expirado.

i.e ve prohibe ofrecer al público, donar o poner en circulación

educios o bienes conposterioridada lafecha de vencimiento o

otra medula especificada en los mismos se encuentre alterada

.'termina que "Son infracciones muy graves, las acciones u

\tmidor bienes o productos vencidos (...) "

.-i encía la ley, puede entenderse como el hecho de tener una

tablecitniento con el animo de invitar al consumidor que los

o de la anterior premisa, la conducta ilícita es por consiguiente

lase de productos o bienes, cuya lecha de vencimiento ya ha

VI. VALORAl ION DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

1. De conformidad con los artículos

aplicación supletoria conforme al artu

conducentes aportadas en el proccdimien

146de la I P< > i I i del (ódigO Procesal ('ivil y Mercantil, de

ulo 167 de la LPC, las pruebas oportunas, pertinentes y

O, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica, para

determinar los hechos probados relación, dos con la infracción al artículo 44 lelra a) de la LPC.

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el articulo 63 del Reglamento de la LPC, el cual

literalmente establece: Cas actas mediante bis cuales los funcionarios de la Defensorio hagan constar

las actuaciones que n-alicen. harán fe. cfi tanto no se demuestre con prueba pertinente v .suficiente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor pi libatorio tendrán los informes y otros documentos <¡ue emitan

los funcionarios y empleados ¡le la Defensorio, en el ejercicio de sus funciones

2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de pincha

a) Acta N" 34 I folio2 -de fecha

de lechas de vencimiento folio 3 —

5/2/2018 j anexo uno denominado formulario para inspección

ior medio de los cuales se establece que la Dcfensoría del

Consumidor realizó inspección en el establecimiento propiedad de la proveedora, así como los hallazgos

consistentes en 71 productos que se e

vencimiento, los cuales estaban en c.slai

icontraban entre 5 y 1325 días posteriores a su fecha de

te, exhibida \ refrigerador, todos dentro de sala de ventas,

futre los hallazgos, se encontraron pro» netos cárnicos, los cuales, al estar vencidos representan un

mayor peligro para la salud de los consumidores, de acuerdo a la clasificación de los alimentos por su

cano 67.04.50:08 Alimentos, (rítenos microbiológieos para

I, 5.2.1 y 6. Grupo X).

relacionada con el acta N" 34 I del I 5/2/201 8. con la cual se

objeto de halla/gii

nesgo (Reglamento Técnico Centroamer

la inocuidad de los alimentos, números S

b) Impresión de fotografía - folio 7

establece la presentación de los producto!



Es menester expresar que por medio de los documen

en que fueron encontrados los productos. Y es que, si bié

con prueba idónea en contrario que demuestre inconsis

total certeza por no haber sido controvertida por algún medio probatorio de descargo. Lo anterior, dado

que la proveedora denunciada, se limitó a manifestar une fue negligencia de su empleada, no haber

llevado a cabo la adecuada rotación de los productos vencidos; los cuales, enfalizó, no eran ofrecidos a

los consumidores.

os de folios 2 y 3 se lia dado fe de la situación

n dicha documentación puede ser desvirtuada

encías en los mismos, en este caso, adquiere

VIL ANÁLISIS Di: LA CONFIGU <ACIÓN DE LA INFRACCIÓN

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con los

documentos agregados a folios 2 y 3, se concluye que la

de los consumidores 71 productos con posterioridad a su

de vencidos . Lo anterior configura la conducta ilícita i

Finalmente, se advierte que aun cuando no haya exist

con los mandatos contenidos en la ley de la materia, este

a través de sus resoluciones, conforme a lo dispuesto ein el artículo 40 inciso 2o de la LPC, que las

infracciones administrativas son sancionables aun a título de simple negligencia o descuido.

De conformidad con lo previsto en el artículo 947 del Código de Comercio —C. Com.—, la

proveedora debía cumplir sus obligaciones con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio.

irovcedora, electivamente, tenía a disposición

fecha de vencimiento —de entre 5 y 1325 días

stablecida en el artículo 44 letra a) de la LPC.

lo dolo de parte de la proveedora en incumplir

Tribunal en reiteradas ocasiones ha establecido

¡miento, en cuanto a que fue negligencia de su

i de los productos vencidos, cabe precisar la

A partir de lo manifestado por la propietaria del establee

empleada no haber llevado a cabo la adecuada rotació

responsabilidad que este tiene por los actos de sus dependientes conformé al artículo 378 inc. I" del C.

Com., según el cual: "Eldependiente obliga al principal Por su parte, el artículo 379 C. Com establece

el alcance de tal obligación, así: "Los actos de los dependientes obligan a sus principales en todas las

operacionesque tuvieren a su cargo, en razón del puesto que ocupafrente alpúblico". Enconsecuencia,

lo alegado por la denunciada no es una eximente de resp msabilidad.

De la prueba agregada al presente procedimiento se comprobó que la proveedora incurrió en la

referida infracción actuando con negligencia grave, ante la falta de esmero en verificar que en su

establecimiento no hubiera a disposición de los consumí lores productos vencidos.

VIH. PARÁMETROS PARA LA DKI ILUMINACIÓN DF LA SANCIÓN

Habiéndose comprobado que la proveedora cometió

a) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción

parámetros establecidos en la ley en mención.

Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el arjt

proveedora es propietaria del establecimiento inspecci

la infracción establecida en el artículo 44 letra

prevista en el artículo 47 de la LPC, según los

(culo 4° de la LPC, debe considerarse que la

mado, ubicado en el municipio de San Juan



('pico, departamento de La Libeitad: as

las obligaciones y prohibiciones establecí

calidad a los consumidores.

Con la conducta descrita, la provcedot

los derechos de los consumidores, espedí

a consecuencia de ofrecer productos con |

comercial, lo cual representa un potencil

menester destacar que, por la actividad

variedad de alimentos y bebidas, debía

consumidores productos que cumplieran

1325 días de vencidos; considerando adeni

vencidos representan un mayor riesgo

clasificación de los alimentos por su

67.04.50:08.

tomo que, por el giro de su negocio es imperioso que atienda

Jas en la LPC, a fin de garantizar productos confiables y de

a ha incurrido con una conducta negligente en la violación de

cainenle un menoscabo al derecho a la salud de los mismos.

OSteriorídad a la lecha de vencimiento en su establecimiento

riesgo para la salud de los consumidores. Finalmente, es

SCOnÓmica de la denunciada, que consiste en ofrecer gran

cumplir con la exigencia de poner a disposición de los

(fon las exigencias legales, y n<> tener productos de entre 5 y

as. que se encontraron productos cárnicos, los cuales, al estar

jara la salud de los consumidores, de conformidad a la

núsgo señalada en el Reglamento Técnico Centroamericano

l\. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos I I. 14, 101

inciso 2" de la Constitución de la República. 14. 40. II letra a). 47. 49, 83 letra b), 144 y siguientes de

la LPC, este Tribunal RESUELVE:

a) Sancionar a

DE LOS ESTADOS UNIDOS DF A MI

industria I), f. Nr' 6 del 21/12/201 7. p

concepto de multa por la comisión de la

ofrecer productos vencidos a los consumic

Dicha mulla debe hacerse efectiva en I

dentro de los diez días hábiles sigttic

comprobar a este Tribunal su cuniplimien

este Tribunal certificara la presente re

República para su ejecución forzosa.

b) Tomar nota del correo electrónico dje la denunciada para recibir notificaciones

c) Notifiquese.

, con la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES

RICA ($300.00), equivalentes a un salario mínimo en la

iblicadocuel DO. N° 240, tomo 4 17 del 22/12/2017 - en

infracción regulada en el articulo 44 letra a) de la I PC. por

lores

<i I erección General de Tesorería riel Ministerio de I hacienda.

i(es al de la notificación de esta resolución, debiendo

o dentro del plazo indicado, caso contrario, la Secretaría de

solución para ser remitida a la Fiscalía General de la

INFOUMAÍ ION S< >BRE RECURSt >

La presente resolución no admite recurso,

inciso 3° de la Ley de Procedimientos

porque de conformidad con lo expuesto en el artículo 167

Administrativo; "Los actos y resoluciones dictados con

posterioridada la enfraila en vigencia di' <sta lev, se regirán en cuanto al régimen ,lc recursos, por las



disposiciones de la misma "; y según el articulo 158 N° 5 del mismo cuerpo normativo: "La resolución

por la que se decida tramitar elexpediente mediante el / rocedimienta simplificado y la resolución que
pone fin al procedimiento, no adunaran ningún recurso

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL

DFFFNSORÍA DEL CONSUMIDOR

.)".

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA

IV

i aslancda <hcar Gilberto Canjura Zelaya
Segundo vocal




